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ORDEN DE COMPRA 21 | 06 | 2016
DIA MES ANO
k FECHADE ELABORACION y
((331026) ESCUELA PREPARATORIA NO. 19 W (o rroveare] 539865
LNV HRGIDAD DE GUADALAJARA L ENTIDAD © DEPENDENCIA EMISORA P, PRI 1111
Domiclllo Fiscal PROGRAM A
Av. Juarez N° 976, CARGO PRESUPUESTAL
Col.Centro C.P. 44100 p
Guadalajara, Jalisco, México. 331026 ESCUELA PREPARATORIA NO. 19
Teléfono(33) 3134-2222 CODIGO DEURE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE
R.F.C. UBY 250907-MH5 15619097 Paseo del Aimendro S/N, esq Lucio Blanco, Frace. Vistas de Tesistan, Zapopan, Jalisco.
TELEFONO T < ~DOMICILIO

ANA MARIA RIVERA RAYGOZA

e PROVEEDOR

DOMICILIO DEL PROVEEDOR T "RFC " "FAXy/0 CORREO ELECTRONICO - " TELEFONO . 7
L0S SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS
_ §
U;j}ggu'gg DESCRIPCION DEL LOS BIENES : CANTIDAD | - PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL
pZA |[COMPUTADORA IMAC 11.2 INTEL CORE 13, 3.06GHZ 4GB, SISTEMA OPERATIVO 1.00 18,500.00 18,500.00
MAC...CLASS B )
pZA |BOBINA DE CABLE DE 3 HIJOS 24AWG PARA CCTV C. 305MTS 2.00 3,541.05 7,082.10
Veintinueve Mil Seiscientos Setenta y Cinco pesos o SUB-TOTAL 26 582.10
24/100 M.N. :
IMPORTE CON LETRA: -1 V.A 4,093.14
1 TOTAL L 29,675.24
R ] CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGADE BIENES 7 : ~
TIEMPO DE ENTREGA: | 7 DIAS T'LUGAR DE ENTREGA: |EN LA DEPENDENCIA FIANZAS
PAGQO DE CONTADO X]] PAGO:] a) ANTICIPO 8]
PAGO EN PARCIALIDADES [ ]| No. DE PARCIALIDADES: | ¢ [ PORCENTAJE DE ANTICIPO: | 0 % b) CUMPLIMIENTO [
1

OBSERVAC!ONES

= mJ IRPER

ELABORO AUTORIZO
ENTIDAD ¢ DEPENDENCIA ENTIDAD 0 DEPENDENCIA
MTRO. JOSE MENDEZ SANCHEZ EMISORA SOUICITANTE Acepto lositerminos y condiciones
que se especifican en ef reverso de
LIC. JUAN MANUEL RODRIGUEZ BRAMBILA LIC, JOSE DE JESUS RAMIREZ FLORES

la presentc Qrden de Compra

Toude t




1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el articulo 21, parrafo 1, fracciéon |, de la Ley de Transparenciay Acceso a la
Informacién Publica de Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el articulo 3, punto 1, fraccion IX de la Ley de Proteccion de
Datos personales en posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo
Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales de Proteccion de Informacion Confidencial y Reservada por contener
datos de caréacter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el articulo 21, parrafo 1, fraccion I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica de Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el articulo 3, punto 1, fraccion IX de la Ley de Proteccién de
Datos personales en posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo
Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales de Proteccion de Informacion Confidencial y Reservada por contener
datos de caréacter personal.

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el articulo 21, parrafo 1, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica de Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el articulo 3, punto 1, fraccion IX de la Ley de Proteccién de
Datos personales en posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo
Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales de Proteccion de Informacion Confidencial y Reservada por contener
datos de caréacter personal.

4.- Se testa unafirma, con fundamento en el articulo 21, parrafo 1, fraccion I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica de Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el articulo 3, punto 1, fraccion IX de la Ley de Proteccién de
Datos personales en posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo
Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales de Proteccion de Informacion Confidencial y Reservada por contener
datos de caréacter personal.

5.- Se testa una firma, con fundamento en el articulo 21, péarrafo 1, fraccién |, de la Ley de Transparenciay Acceso a la
Informacién Publica de Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el articulo 3, punto 1, fraccion IX de la Ley de Proteccién de
Datos personales en posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo
Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales de Proteccion de Informacion Confidencial y Reservada por contener
datos de carécter personal.


Carmela
Texto tecleado
1.- Se  testa  un domicilio,  con  fundamento  en  el  artículo  21,  párrafo  1,  fracción  I,  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I,  de  los  Lineamientos  Generales  de  Protección  de  Información  Confidencial  y  Reservada  por contener datos de carácter personal.

2.- Se  testa  un RFC,  con  fundamento  en  el  artículo  21,  párrafo  1,  fracción  I,  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I,  de  los  Lineamientos  Generales  de  Protección  de  Información  Confidencial  y Reservada  por contener datos de carácter personal.

3.- Se  testa  un teléfono,  con  fundamento  en  el  artículo  21,  párrafo  1,  fracción  I,  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I,  de  los  Lineamientos  Generales  de  Protección  de  Información  Confidencial  y  Reservada  por contener datos de carácter personal.

4.- Se  testa  una firma,  con  fundamento  en  el  artículo  21,  párrafo  1,  fracción  I,  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I,  de  los  Lineamientos  Generales  de  Protección  de  Información  Confidencial  y  Reservada  por contener datos de carácter personal.

5.- Se  testa  una firma,  con  fundamento  en  el  artículo  21,  párrafo  1,  fracción  I,  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I,  de  los  Lineamientos  Generales  de  Protección  de  Información  Confidencial  y  Reservada  por contener datos de  carácter personal.



Colizacidn No 86 /2016 PCL

Ana Maria Rivera Raygoza

Guadalajara, Jal. 16 DEJUNIO Del 2016

TONDO PARA SU TMIPIREFSA

LIC. JOSE DE JESUS RAMIREZ F.
PREPARATORIA N2 19

PRESENTE:

Por este conducto le envio la cotizacion que me solicito referente BOBINA

BOBINA DE CABLE DE 3 HIJOS
24AWG PARA CCTV C. ,
305MTS $ 354105 $ 7.082.10

- P
5:«""‘\ (J !

PRECIO CONIVA'
2 INCLUIDO o5

$ 113314 S 8,215.24

Subtotales $ 7,082.10| $ 1,133.14| $ 8,215.24
TOTAL COTIZACION $
TERMINOS Y CONDICIONES DE PAGO Y FNTREGA:
* Pago en Moneda Nacional {Pesos).
*Credito 15 dias.

*Precios sujetos a cambio, sin previo aviso.

1
8,215.24

Esperando sea de su agrado y nos favorezca con su compra, quedo de usted como su mas Atenta y Segura
Servidora

ATENTAMENTE
Cristina Sandoval Quiroz
Ejecutiva de Ventas PCL
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1.-Se testa un domicilio, con fundamento en el articulo 21, parrafo 1, fraccion I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica de Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el articulo 3, punto 1, fraccién IX de la Ley de Proteccion de
Datos personales en posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo
Octavo, fraccion I, de los Lineamientos Generales de Proteccion de Informacion Confidencial y Reservada por contener
datos de caracter personal.

2.- Se testa un teléfono, con fundamento en el articulo 21, parrafo 1, fraccion |, de la Ley de Transparenciay Acceso a la
Informacién Publica de Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el articulo 3, punto 1, fracciéon IX de la Ley de Proteccion de
Datos personales en posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo
Octavo, fraccion I, de los Lineamientos Generales de Proteccion de Informaciéon Confidencial y Reservada por contener
datos de caracter personal.


Carmela
Texto tecleado
1.-Se  testa  un domicilio,  con  fundamento  en  el  artículo  21,  párrafo  1,  fracción  I,  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I,  de  los  Lineamientos  Generales  de  Protección  de  Información  Confidencial  y  Reservada  por contener datos de carácter personal.

2.- Se  testa  un teléfono,  con  fundamento  en  el  artículo  21,  párrafo  1,  fracción  I,  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I,  de  los  Lineamientos  Generales  de  Protección  de  Información  Confidencial  y  Reservada  por contener datos de carácter personal.



Cotizacion No 68 /2016 PCL

Ana Maria Rivera Raveoza

Guadalajara, Jal. 23 MAYO Del 2016

TOMO PARA SU EMIPRESA

LIC. JOSE DE JESUS RAMIREZ F.
PREPARATORIA N¢ 19

PRESENTE:
Por este conducto le envio la cotizacidn que me solicitd referente COMPUTADORA MAC

COMPUTADORA IMAC 11.2
INTEL CORE 13, 3.06GHZ 4GB,
SISTEMA OPERATIVO
MAC...CLASS B

$ 18.500.001 $ 2,960.00] $21.460.00
U

$18,500.00

-
¢

D17
Subtotales 1 $ 18,500.00 $ 2,960.00 $ 21,460.00

TOTAL COTIZACION $ 21,460.00

TERMINOQOS Y CONDICIONES DL PAGO Y ENTREGA:

* Pago en Moneda Nacionai (Pesos).
*Credito 15 dias.
*Precios sujetos a cambio, sin previo aviso.
Esperando sea de su agrado y nos favorezca con su compra, quedo de usted como su mas Atenta y Segura
Servidora

ATENTAMENTE
Cristina Sandoval Quiroz
Ejecutiva de Ventas PCL



1.-Se testa un domicilio, con fundamento en el articulo 21, parrafo 1, fraccidon I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica de Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el articulo 3, punto 1, fraccién IX de la Ley de Proteccion de
Datos personales en posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo
Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales de Proteccion de Informacion Confidencial y Reservada por contener
datos de caracter personal.

2.- Se testa un teléfono, con fundamento en el articulo 21, péarrafo 1, fraccion |, de la Ley de Transparenciay Acceso a la
Informacién Publica de Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el articulo 3, punto 1, fraccién IX de la Ley de Proteccion de
Datos personales en posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo
Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales de Proteccion de Informacion Confidencial y Reservada por contener
datos de caracter personal.


Carmela
Texto tecleado
1.-Se  testa  un domicilio,  con  fundamento  en  el  artículo  21,  párrafo  1,  fracción  I,  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I,  de  los  Lineamientos  Generales  de  Protección  de  Información  Confidencial  y  Reservada  por contener datos de carácter personal.

2.- Se  testa  un teléfono,  con  fundamento  en  el  artículo  21,  párrafo  1,  fracción  I,  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I,  de  los  Lineamientos  Generales  de  Protección  de  Información  Confidencial  y  Reservada  por contener datos de carácter personal.





